
 

 
 

INVITACIÓN PRIVADA Nº 014 DE 2016  
PLAZA MAYOR MEDELLÍN S.A 

 
 
Plaza Mayor Medellín S.A se encuentra interesado en recibir propuestas y manifestaciones de interés 
para seleccionar la empresa que realice la conceptualización, montaje y desmontaje del evento 
FESTIVAL  BUEN COMIENZO 2016,  bajo el concepto “CONSTRUYENDO JUNTOS” 
 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA CONCEPTUALIZACIÓN, MONTAJE Y DESMONTAJE 
DEL FESTIVAL BUEN COMIENZO 2016, BAJO EL CONCEPTO “CONSTRUYENDO JUNTOS” 
 
 
CRONOGRAMA 
 

PUBLICACIÓN Y CONSULTA DEL 

PLIEGO DE CONDICIONES 

Desde el 31 de agosto  hasta el  07  de septiembre de 

2016 a las 5:00 p .m. 

PLAZO PARA PRESENTAR 

OBSERVACIONES 
Hasta el  06 de septiembre de 2016 a las 3:00  p.m. 

AUDICENCIA ACLARATORIA 
viernes 02 de septiembre de 2016 a las 02:00 p.m. – en 

las instalaciones de Plaza Mayor 

ENTREGA DE PROPUESTAS Miércoles  07 de septiembre a las 05:00 p.m. 

EVALUACIÓN  PRELIMINAR DE 

PROPUESTAS 
Dentro del día siguiente  de la entrega de propuesta  

TIEMPO PARA SUBSANAR 
Dos días hábiles siguientes a la publicación de la 

evaluación preliminar 

EVALUACIÓN DEFINITIVA 
Durante el día hábil siguiente al recibo de documentos   

para subsanar  

PERIODO DE OBSERVACIONES A LA 

EVALUACIÓN 

Durante el día hábil siguiente de la evaluación de 

propuestas  

ADJUDICACIÓN 
Durante el día hábil siguiente a las observaciones a la  

evaluación de propuestas 

 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL: 
 
La información contenida en esta invitación sustituye totalmente cualquier otra que Plaza Mayor o 
sus representantes pudieran haber suministrado en forma preliminar a los proponentes interesados. 
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En la propuesta no podrán señalarse condiciones diferentes o aportarse documentos diferentes a 
los establecidos en el presente; En caso de hacerlo, se tendrán por no escritas y, por lo tanto, 
prevalecerán las disposiciones respectivas contenidas en este documento. 
 
La presente Invitación y el trámite del procedimiento a seguir, será el señalado en el artículo 
veintisiete de la Resolución 21 del 25 enero de 2013 (Reglamento de Contratación). 
 
La aceptación de las condiciones indica que se cuenta con las condiciones técnicas, operativas y de 
experiencia para cumplir con el suministro del bien o servicio requerido por Plaza Mayor, en caso de 
salir seleccionado. 
 

2. INTERPRETACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL CONTENIDO DE LA INVITACION: 
 
La información que se consigna a continuación contiene los elementos básicos para la presentación 
de la propuesta. El proponente debe verificarla completamente y cerciorarse de que no alberga 
dudas respecto a ella. En caso contrario, debe elevar las consultas que considere pertinentes en las 
oportunidades que estos documentos le conceden. 
 
El proponente deberá examinar cuidadosamente los documentos de la Invitación Privada  e 
informarse cabalmente de todas las condiciones que puedan afectar el futuro contrato. Es entendido 
que los documentos de la Invitación Privada  se complementan mutuamente, de tal manera que lo 
indicado en cada uno de ellos se tomará como indicado en todos. Las interpretaciones o deducciones 
que el proponente haga de las estipulaciones contenidas en estos pliegos de condiciones serán de 
su exclusiva responsabilidad.  
 
Con la presentación de propuestas el proponente manifiesta que estudió el contenido de la 
Invitación Privada  y todos los documentos de la misma, que obtuvo las aclaraciones sobre las 
estipulaciones que haya considerado inciertas o dudosas, que conoce la naturaleza de los trabajos, 
su costo y su tiempo de ejecución, que formuló su oferta de manera libre, seria, precisa y coherente, 
y que además, se acoge a los dictados del Reglamento de Contratación de Plaza Mayor. 
 
En consecuencia, Plaza Mayor no será responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, 
suposiciones, mala interpretación u otros hechos desfavorables en que incurra el proponente y que 
puedan incidir en la elaboración de su manifestación de interés. 
 
El hecho de que el proponente no se informe y documente debidamente sobre los detalles y 
condiciones bajo los cuales serán ejecutados los trabajos objeto de la presente Invitación Privada, 
no se considerará como excusa válida para la futura formulación de eventuales reclamaciones.  
 

3. OBJETO DE LA INVITACIÓN PRIVADA  
 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA CONCEPTUALIZACIÓN, MONTAJE Y DESMONTAJE 
DEL FESTIVAL BUEN COMIENZO 2016, BAJO EL CONCEPTO “CONSTRUYENDO JUNTOS”. 
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El contratista correrá con todos los riesgos inherentes a la prestación del servicio objeto de la 
Invitación Privada. Los servicios serán prestados en su totalidad por la empresa contratada, con su 
personal y bajo su propia administración y control. 
 

4. PLAZO DEL CONTRATO: 
 
El plazo para la ejecución del servicio objeto de la presente Invitación Privada  será hasta el 19 de 
diciembre de 2016, contado a partir de la fecha en que se suscriba el acta  de inicio, previo el  
cumplimiento de los requisitos de legalización y perfeccionamiento del contrato.   
 
El plazo de los contrato que se suscriba podrá ser prorrogado de mutuo acuerdo entre las partes, 
antes del vencimiento del plazo, por periodos iguales o inferiores al inicialmente pactado, previo el 
análisis de la ejecución por parte del contratista (cumplimiento y calidad), la negociación de las 
condiciones que sean novedosas, el estudio de los precios ofertados y la evaluación como proveedor 
de Plaza Mayor.  
 
En caso de que proceda esta situación, deberá expedirse de manera oportuna la respectiva 
disponibilidad presupuestal. 
 

5. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El  presupuesto oficial para respaldar el presente proceso contractual es de NOVECIENTOS 
MILLONES DE PESOS ($900.000.000) incluido IVA. 
 
Se aclara que el presupuesto expresado corresponde al disponible por Plaza Mayor para la 
prestación del servicio durante el plazo del contrato marco (con valor indeterminado pero 
determinable) que se suscriba, es una disponibilidad global, para cubrir la ejecución hecha por EL 
CONTRATISTA. 
 
En caso que el proponente presente una propuesta con valor superior al presupuesto oficial esta 
será rechazada de plano. 
 

6. PLIEGO DE CONDICIONES: 
 
Desde la publicación del presente pliego de condiciones en la página web de Plaza Mayor 
www.plazamayor.com.co hasta el cierre de la presente Invitación Privada  estará publicado el pliego 
de condiciones. 
 

7. ACLARACIONES 
 
Dentro del plazo de la Invitación Privada  y hasta el 06 de septiembre de 2016 a las 3:00  p.m., los 
interesados podrán solicitar por escrito aclaraciones. Dicha solicitud deberá hacerse por escrito, 
dirigida a la Secretaría General de Plaza Mayor, quien responderá de manera oportuna antes del 
cierre de la Invitación Privada. 

http://www.plazamayor.com.co/


Página 4 de 28 

 
La aclaración o respuesta que no conste en adenda, no podrá afectar los términos y condiciones del 
presente pliego de condiciones; así mismo se aclara que las respuestas verbales no tendrán validez o 
afectación sobre lo indicado en el presente y sus adendas. 
 
El hecho de que los proponentes no se familiaricen debidamente con los detalles y condiciones bajo 
los cuales será ejecutado el contrato, no se considerará como excusa válida para posteriores 
reclamaciones. 
 

8. ALCANCE DEL OBJETO PRETENDIDO: 
 
8.1 NATURALEZA DEL CONTRATO SUSCRITO: 
 
Se aclara a los proponentes que la naturaleza del contrato que se pretenden suscribir y ejecutar es 
la de un CONTRATO MARCO DE VALOR INDETERMINADO PERO DETERMINABLE A LA FINALIZACION 
DEL PLAZO, al cual se le asigna un respaldo presupuestal que garantice el cubrimiento de los 
requerimientos que haga Plaza Mayor.  
 
Lo anterior significa que el valor  a ejecutar por el contratista no es el del presupuesto oficial, sino 
el equivalente a la ejecución hecha y los servicios prestados durante todo el plazo del contrato. 
 
El servicio efectivamente prestado, será pagado con base en los precios y tarifas acordados previa la 
adjudicación de los contrato y según la ejecución real del contrato. 
 

9. ALCANCE DEL OBJETO DEL CONTRATO:  
 
Es una feria que busca generar espacios pedagógicos y de participación de toda la población de niños 
y padres de familia por medio de actividades lúdicas, culturales y artísticas, teniendo en cuenta esta 
descripción, el contratista que califique, deberá estar en capacidad de: 
 

 Diseñar, conceptualizar y materializar la ambientación y experiencia para el visitante del 
evento de acuerdo a la identidad gráfica del festival para la edición 2016: “CONSTRUYAMOS 
JUNTOS”. 

 Capacidad acreditada para realizar el montaje de eventos feriales con una extensión mínima 
de 8000 m2  y con elementos que garanticen espacios donde el público pueda vivir 
experiencias pedagógicas y lúdicas. 

 Garantizar la instalación de la red eléctrica del evento de acuerdo a las necesidades de cada 
uno de los espacios. 

 Diseño, producción e instalación de una señalización efectiva que permita brindar 
información oportuna a los asistentes durante todo el recorrido del evento sin interferir en 
la armonía de los espacios ni en la circulación de visitantes en las zonas comunes. 

 Garantizar que la propuesta de montaje y desmontaje del evento se cumpla en las 
condiciones expresas y los tiempos acordados. 
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 Garantizar la ambientación de los diferentes pabellones de acuerdo a la identidad de cada 
uno de ellos y del proyecto mismo en coherencia a los reglamentos de montaje propios de 
Plaza Mayor.  

* Ver brief de descripción de la Festival 

 Acompañamiento permanente durante las etapas pre, durante y pos evento que garanticen 
el cumplimiento del objeto del contrato. 

 La feria cuenta con dos accesos en los que se deben ubicar  un punto de registro en cada uno.  
Este espacio debe contar con el mobiliario idóneo para la instalación de computadores e 
impresoras, garantizando además la comodidad del personal que presta este servicio. Uno 
de ellos, en el Pabellón Blanco. Y el segundo, en el hall del recinto de convenciones. 

 El montaje debe cumplir con las directrices de las autoridades competentes y de Plaza Mayor, 
para garantizar las condiciones mínimas de seguridad del evento. 

 Producción y montaje de elementos que garanticen la presencia de marca de los 
patrocinadores en el recorrido de la feria garantizando la identidad gráfica del evento. 

 Deberá participar de manera activa en el apoyo y acompañamiento de la comercialización y 
gestión de patrocinios asociados al evento 

 
10. FECHA Y HORA DE ENTREGA DE DOCUMENTOS:  

 
El cierre de la presente Invitación Privada  será el 07 de septiembre de 2016 a las 05:00 p.m. de 
acuerdo con la hora local indicada en el reloj de la Entidad. 
 
De esta diligencia se levantará un acta suscrita por el funcionario asistente en representación de 
Plaza Mayor donde se consignarán los nombres de los proponentes, el número de folios de la oferta, 
los retiros de propuestas si los hubiere y las observaciones correspondientes.  
 

11. LUGAR DE ENTREGA: 
 
Las propuestas deberán ser entregadas en la Secretaria General de Plaza Mayor Medellín, Calle 41 # 
55-80, oficinas administrativas, Piso 3, teléfono 2617262 
 

12. FORMA DE ENTREGA: 
 
Las propuestas entregadas deberán contener toda la documentación requerida en el presente 
pliego, teniendo en cuenta las siguientes normas de presentación: 
 
12.1 El primer folio de la propuesta deberá ser el Formato Nº 1 adjunto al presente pliego. 
12.2 Un original debidamente foliado en sobre sellado y una en medio magnético. 
12.3 Deberá aportarse un índice de lo aportado en la propuesta 
12.4 Los sobres sellados deberán ser dirigidos así: 
 
PLAZA MAYOR MEDELLÍN CONVENCIONES Y EXPOSICIONES S.A. 
SECRETARIA GENERAL 
INVITACIÓN PRIVADA  Nº 014 DE 2016 
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OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA CONCEPTUALIZACIÓN, MONTAJE Y DESMONTAJE DEL 
FESTIVAL BUEN COMIENZO 2016, BAJO EL CONCEPTO “CONSTRUYENDO JUNTOS” 
CALLE 41 N°.  55 – 80. TERCER PISO 
MEDELLIN 
 
12.5 La propuesta debe ser presentada exclusivamente en idioma español y la propuesta       

       económica en pesos colombianos y sin decimales. 
12.6 Toda la correspondencia que se presente durante el proceso de contratación, deberá dirigirse  

       a la Secretaría General de Plaza Mayor, en la calle 41 Nº 55-80, Medellín. 
 
Plaza Mayor no se hace responsable de las ofertas enviadas por correo en lo referente a la fecha de 
entrega y al estado de las mismas. Tampoco se responsabiliza por no abrirlas oportunamente cuando 
los sobres no estén correctamente marcados y dirigidos a la dirección señalada en el numeral 7 de 
este punto. 
 
Además, toda la correspondencia que se presente durante el proceso de contratación, deberá 
dirigirse a la dirección antes señalada, mientras no se indique otra cosa, o a los correos electrónicos: 
ana.restrepo@plazamayor.com.co, 
Liliana.montoya@plazamayor.com.co, 
 

13. REQUISITOS Y CALIDADES DE PARTICIPACIÓN: 
 

13.1 CALIDADES: 
 

Podrán participar todas aquellas personas naturales o jurídicas, consideradas legalmente capaces en 
las disposiciones vigentes que no tengan incompatibilidades o inhabilidades para contratar, cuyo 
objeto se encuentre relacionado directamente con el objeto de la presente Invitación Privada  
(aplica para cada uno de los miembros del consorcio, unión temporal u otra forma de asociación). 
 
Para el caso de las personas jurídicas deberán acreditar que su duración no será inferior a la de la 
vigencia del contrato, y un (1) año más. 
 
La propuesta del proponente que no reúna estas condiciones será rechazada o eliminada de plano. 

13.2 CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES U OTRA FORMA DE ASOCIACIÓN 
 
Se permite la presentación de propuestas a Consorcios, Uniones Temporales u otras formas 
asociativas, con las mismas exigencias de Ley. Los proponentes indicarán si su participación es a 
título de Consorcio, Unión Temporal u otra forma asociativa, para lo cual deberán señalar las reglas 
básicas que regulan las relaciones entre ellos. Deberán diligenciar el Formatos Nº 2 o 2.1 
 
Para el caso de los Consorcios su responsabilidad será solidaria frente a Plaza Mayor, de todas y cada 
una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. 

mailto:ana.restrepo@plazamayor.com.co
mailto:ana.restrepo@plazamayor,com.co
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Para el caso de las Uniones Temporales, deberán indicar su porcentaje de participación en la 
propuesta y en la ejecución del contrato, lo cual no podrá ser modificado sin la autorización previa 
de Plaza Mayor.  
 
En los casos en que se conformen asociaciones bajo cualquiera de las modalidades previstas en la 
ley con el único objeto de presentar una propuesta o celebrar un contrato estatal, la responsabilidad 
y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas en la ley para los Consorcios. 
 
13.3 REQUISITOS Y DOCUMENTOS DE PARTICIPACION: 
 
Plaza Mayor se reserva la facultad de verificar la información y documentos aportados por el 
proponente en cualquier momento y en caso de establecer la existencia de inconsistencias o 
irregularidades, el operador será eliminado del proceso de selección. 
 

A. Certificado de existencia y representación legal renovado y con una vigencia  no superior a 
treinta (30) días contados a partir de la fecha de entrega de propuestas. 
 

B. Registro Único Tributario (RUT). 
 

C. Fotocopia legible de la cédula del Representante Legal. 
 

D. Certificado actualizado de antecedentes disciplinarios del Representante Legal y la persona 
jurídica (Procuraduría). 
 

E. Certificado actualizado de antecedentes fiscales del Representante Legal y la persona jurídica 
(Contraloría). 
 

F. Certificado actualizado del pago de parafiscales y de los aportes a la seguridad social firmado 
por el Representante Legal o el Revisor Fiscal según el caso  de acuerdo a la ley 789 de 2002 
articulo 50– Formato Nº 3, que se adjunta al presente. 

 
G. Certificación sobre el alcance del objeto del contrato: El proponente deberá aportar con la 

propuesta una certificación suscrita por el Representante Legal en la que consta que 
garantiza el cumplimiento y cubrimiento del alcance del contrato del presente pliego. 

 
H. Autorización de la Junta o Asamblea de Socios: Cuando el Representante Legal de la persona 

jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá 
adjuntar el documento de autorización expresa del órgano societario competente donde se 
acredite su autorización para participar en la Invitación Privada, firmar la propuesta y 
suscribir el contrato en el evento de salir favorecido. La autorización deberá expedirse con 
fecha anterior a la entrega de propuestas o cierre de la Invitación Privada. La anterior 
observación también es válida para los miembros del Consorcio, Unión Temporal u otra 
forma asociativa que se presente. 
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I. Certificado de códigos para montaje ante el DAGRD. 

 
NOTA: En caso de Consorcio, Unión Temporal este documento al menos uno de los 
integrantes deberá aportarlo. 
 

J. Índices financieros: Estados financieros del último año (2015) y sus respectivas notas, 
Declaración de renta del último año. 

 
Indicadores De Capacidad Financiera 

Indicador Índice Requerido 

Índice de Liquidez  ≥ 1: Mayor o igual a 1. 

 
Indicadores de liquidez 
Razón corriente = Activo corriente 
                                Pasivo corriente 
  
NOTA: en el caso de unión temporal, consorcios o cualquier forma asociativa, el cumplimiento de 
este requisito se tendrán en cuenta para el cumplimiento de los estados financieros de todos los 
integrantes. 
 

K. Certificación de no sanciones o incumplimiento: El proponente deberá presentar una 
certificación expedida por el Representante Legal, en caso de que le hayan impuesto 
sanciones durante los dos (2) años anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, 
señalando el acto administrativo debidamente ejecutoriado 
 
Si el proponente no aporta dicha certificación, se entenderá que no le han sido impuestas 
multas o sanciones. 
 
Si el proponente registra multas o sanciones debidamente ejecutoriadas, que le hubieren 
sido impuestas, se disminuirá el puntaje total obtenido, así: 

 

Por una (1) multa o sanción Se restarán cinco (5) puntos 

Por dos (2) multas o sanciones Se restarán diez (10) puntos 

Por tres (3) multas o sanciones Se restarán quince (15) puntos 

Por cuatro (4) multas o sanciones por declaratorias 
de incumplimiento, o por hacer efectiva la cláusula 
penal pecuniaria, debidamente ejecutoriada 

Se restarán veinte (20) puntos 

 
La información sobre multas o sanciones podrá ser verificada directamente de las respectivas 
certificaciones expedidas por las entidades contratantes. 
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NOTA: En caso de Consorcio o Unión Temporal este documento se presentará nombre de cada uno 
de los integrantes. Si al menos uno de los integrantes posee multa o sanción, se restará el puntaje al 
total de puntos de la respectiva forma asociativa. 

 
L. Garantía de Seriedad: Original de la garantía de seriedad según lo indicado: 

 
El Proponente debe incluir en su propuesta, una garantía de seriedad, consistente en póliza de 
seguro, con los requisitos exigidos a continuación: 
 
Expedición de la Garantía: La Garantía de Seriedad podrá ser expedida por una compañía de 
seguros legalmente constituida en Colombia o podrá constar en una garantía bancaria 
expedida por entidades bancarias legalmente establecidas en Colombia y deberá ser expedida 
con fecha anterior a la presentación de la oferta. 
 
Beneficiario de la Garantía: La Garantía de Seriedad deberá ser para Entidades Estatales y estar 
debidamente firmada y establecer como beneficiario a Plaza Mayor Medellín S.A, y al 
proponente como tomador y afianzado de la misma.  
 
Cuando el ofrecimiento sea presentado por un proponente plural bajo la figura de Unión 
Temporal, Consorcio, la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del proponente 
plural. 
 
Monto de la Garantía: El valor de la garantía será del valor equivalente al diez por ciento (10%) 
del valor total presupuestado para la contratación. 
 
Vigencia de la Garantía: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de noventa (90) 
días calendario contados a partir de la fecha de presentación de la oferta.  
 
El Proponente deberá ampliar la vigencia de la póliza en el caso de presentarse prórrogas en 
los plazos de la selección, de la adjudicación, o de la suscripción del documento contractual 
según sea el caso, no cubiertas con la vigencia inicial. 
 
La no aceptación de prorrogar la garantía por el término señalado, o el no hacerlo 
oportunamente, es signo evidente de la voluntad de abandonar el proceso y en consecuencia 
se rechazará la propuesta. 
 
Recibo de pago de la garantía: Se deberá anexar a la póliza de seriedad el recibo de pago de la 
prima. 
 
Devolución de la Garantía: La Garantía de Seriedad de la Propuesta les será devuelta a los 
proponentes calificados del segundo lugar en adelante que no resulten favorecidos con la 
adjudicación, siempre que así lo soliciten.  
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Riesgos derivados del incumplimiento del ofrecimiento: La garantía de seriedad de la oferta 
cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.  
 
La no presentación de la garantía de seriedad de forma simultánea con la oferta será causal de 
rechazo de esta última. 
 

M. Presentar mínimo tres certificados de experiencia que acrediten el montaje y 
conceptualización de eventos feriales con una extensión mínima de 6000 m2. Los certificados 
deberán tener las siguientes características: 
 

a) En papel membretado de la entidad contratante.  
b) Nombre o razón social de la empresa contratante  
c) Nombre del Contratista (deberá figurar el proponente)  
d) Objeto del contrato u orden.  
e) Fecha de inicio y fecha de terminación. 
f) Firma de quien expide la certificación. 
g) Descripción del evento y lugar (no es la ciudad) de realización del mismo. 
h) Extensión del evento. 

  
Tratándose de consorcio, unión temporal o cualquier forma asociativa,   los integrantes podrán 
sumar entre sí la experiencia exigida. Si los contratos fueron ejecutados bajo la modalidad de unión 
temporal o consorcio, el valor que debe informar el proponente será el correspondiente al 
porcentaje de participación que hubiere tenido en los mismos. 
Cuando un oferente suministre información referida a su participación en un consorcio o unión 
temporal, Plaza Mayor considerará para efectos de la verificación del factor experiencia, el 
porcentaje de participación establecido en el documento de constitución respectivo allegado con la 
oferta. 
 
No será válido para acreditar experiencia, fotocopias de contratos sin la correspondiente 
certificación de cumplimiento. 

 
Para aquellos contratos en que el Proponente haya suscrito con Plaza Mayor no será necesario 
acreditar las certificaciones, bastará con enunciarlo en el Formato 6, no es necesario aportar la 
certificación. 
 
NOTA: Aquellas certificaciones que no reúnan los requisitos aquí señalados no serán validadas para 
acreditar la experiencia para participar. En caso de que se conceda plazo para subsanar este 
requisito, el plazo será perentorio, es decir, vencido este término sin satisfacer en la forma requerida 
el requisito, dará lugar a que se constituya una causal de eliminación de la propuesta. 
 

N. Tres certificaciones vigentes (expedida máximo 1 mes antes de la fecha de entrega de 
propuestas) de proveedores del proponente, que avalen el pago oportuno de los productos 
y/o servicios contratados por el proponente. 

 



Página 11 de 28 

O. Hoja de vida de tres profesionales que laboren con el proponente en la elaboración de 
eventos con los siguientes perfiles (puede haber combinación de los perfiles) 

 
Profesional 1: Administrativo y Financiero (2 años de experiencia en el perfil) 
Profesional 2: Director de Proyectos (2 años de experiencia en el perfil) 
Profesional 3: Ejecutivo (2 años de experiencia en el perfil) 

 
14. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, METODOLOGIA DE LA EVALUACIÓN Y PUNTAJES. 
 
2.1 EVALUACIÓN JURÍDICA Y DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS HABILITANTES  
 
La evaluación jurídica y de cumplimiento de requisitos habilitantes no asigna puntaje, simplemente 
a través de ella se determina si las propuestas recibidas cumplen con los requisitos y calidades de 
participación y comparación, en caso afirmativo se adelantará la evaluación técnica. Para la 
evaluación económica se debe diligenciar el formato 4. 
 
PLAZA MAYOR examinará las ofertas y determinará si los proponentes están habilitados para 
formularlas, si están completas, si se constituyó las garantías solicitada, si los documentos han sido 
debidamente presentados de acuerdo con los requisitos de participación exigidos de estos términos 
y, en general, si se ajustan al contenido de la Proceso, calificando como aceptables las que cumplan 
con los requisitos. 
 
2.2 EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 
Una vez surtida la etapa de evaluación jurídica y de verificación de requisitos habilitantes Plaza 
Mayor evaluará las ofertas y efectuará las comparaciones mediante cotejo de las diferentes 
propuestas (no se incluyen las eliminadas o rechazadas de plano), previa solicitud a los oferentes, de 
las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables. Si las aclaraciones y/o explicaciones 
no cumplen con las exigencias señaladas en este pliego de condiciones, no se considerarán para 
efectos de evaluación. 
 
ASPECTOS PARA EVALUACIÓN 
 

ASPECTO PUNTAJE 

EXPERIENCIA: El proponente que con certificados demuestre la mayor 
experiencia en el montaje de eventos feriales de más de 8.000 metros 
cuadrados incluyendo montaje de espacios donde el público asistente tuviera 
experiencias lúdicas y pedagógicas. 
De la siguiente manera: 
1 certificados=100puntos 
2 certificados=200 puntos 
3  o más certificados= 300 puntos 
 
Los certificados deberán tener las siguientes características:   

300 
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a) En papel membreteado de la entidad contratante.   
b) Nombre o razón social de la empresa contratante   
c) Nombre del Contratista (deberá figurar el proponente)   
d) Objeto del contrato u orden.   
e) Fecha de inicio y fecha de terminación.  
f) Firma de quien expide la certificación.  
 
NOTA: Las certificaciones que no contengan la información descrita en los 
literales anteriores no se tendrán en cuenta. 
 

PROPUESTA CREATIVA: El oferente que presente un mayor puntaje en la 
evaluación realizada por el jurado bajo las condiciones de: concordancia, 
creatividad y producción del evento, a la propuesta de conceptualización y 
montaje alineada a la identidad del FESTIVAL BUEN COMIENZO 2016 y el 
concepto “CONSTRUYENDO JUNTOS” 

700 

TOTAL  1000 

 
 
PROPUESTA CREATIVA: 

El proponente deberá presentar una propuesta creativa a través de un fotomontaje y/o un render 
que deberá estar acompañada de una descripción de los elementos que materializarán el concepto 
“construyendo juntos” y  se debe tener en cuenta que el FESTIVAL BUEN COMIENZO,  un evento que 
busca generar espacios pedagógicos y de participación de toda la población de niños y padres de 
familia por medio de actividades lúdicas, culturales y artísticas. Este documento será vital para que 
el comité evaluador pueda visualizar el proyecto, para lo cual deberá tener presente lo establecido 
en todos los pliegos, y en el brief que se anexa. 
 
PROPUESTA TÉCNICO- CREATIVA: 700 puntos  

 
Para la evaluación de criterio se integrará un jurado de (6) personas conformado de la siguiente 
manera: tres (3) representantes de la Gerencia de Mercadeo, (2) representantes del Municipio de 
Medellín, la Analista de Publicidad de Plaza Mayor Medellín. Podrá invitarse con voz pero sin voto 2 
personas externas a Plaza Mayor con conocimiento y/o experiencia del tema. 
  
Cada propuesta será evaluada por el jurado, quien traducirá a valores numéricos su apreciación 
sobre cada uno de los aspectos evaluados de acuerdo con los criterios establecidos en estos pliegos 
de condiciones. 
  
Cada integrante del comité evaluador se guiará por una tabla de calificación diseñada para tal fin, en 
la que se asigna un puntaje máximo para cada uno de los ítems, con una calificación de 0 o 5 
dependiendo de la mayor calificación asignada a cada ítem.  
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Este criterio es fundamental para la evaluación. Aquí se calificará la capacidad, experiencia, manejo 
y conocimiento que ofrece el proponente en la conceptualización de estrategias creativa y su 
respectivo montaje. 
  
Los ítems a evaluar serán los siguientes: 
  
a. Concordancia: Consiste en la coherencia o adaptación de la propuesta con el brief brindado 
alineado al concepto “Construyendo juntos” que será válido para la versión Buen Comienzo 2016.  
  
b. Creatividad: Consiste en la presentación de ideas innovadoras en el diseño de la estrategia que 
permitan hacer de este un evento único que conserve la esencia que lo ha destacado como un 
escenario de movilización social en torno a la familia y la infancia.   
  
c. Producción del evento: Lo que se tendrá en cuenta es que en la propuesta el oferente explique de 
forma práctica cómo se harán realidad las ideas de la propuesta de la estrategia creativa, 
especificando el personal que utilizarían, materiales, texturas, los equipos, los sitios, qué tipo de 
tecnología, etc.  
  
Luego de que los integrantes del jurado evalúen las propuestas, se sumarán los puntajes de  cada 
uno de los jurados (deben tener el de cada proponente, luego del ejercicio), el total de la sumatoria 
se dividirá en tres y este será el puntaje a asignar porcada proponente.  
 
El resultado se consignará en un acta de calificación que se levantará y suscribirán cada uno de ello. 
El Comité evaluador (Designado por Plaza Mayor) elaborará un cuadro comparativo que recogerá la 
información básica sobre las propuestas y preparará un informe sobre la evaluación de las 
propuestas, donde se consignará lo actuado en dicho proceso. 
 
4. RECHAZO Y ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS 
 
PLAZA MAYOR   rechazará una o varias propuestas, en cualquiera de los siguientes casos: 
 
1) Cuando después de ser requerido, el proponente no aporte o reúna los requisitos o condiciones 

de participación indicados en el presente pliego, de manera total o parcial. 
 
2) Cuando su presentación sea extemporánea; es decir, se presente luego de la fecha y hora fijadas 

para el cierre de esta contratación. 
 
3) Cuando no se aporte alguno de los DOCUMENTOS PARA CALIFICAR LA PROPUESTA necesarios 

para la comparación objetiva de las mismas y que tengan que ver con exigencias mínimas. 
 

4) Cuando no se allegue la presentación de los documentos subsanables requeridos por parte del 
oferente, dentro del plazo otorgado por PLAZA MAYOR, cuando sean presentados de forma 
extemporánea o cuando lleguen incompletos. Cuando el proponente habiendo sido requerido 
por Plaza Mayor para aportar documentos o suministrar información, conforme a lo establecido 
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en los pliegos de condiciones o aclaraciones, no los allegue dentro del término fijado para el 
efecto en la respectiva comunicación, o habiéndolos aportado, no esté acorde con las exigencias. 

 
5) Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente no corresponda a lo requerido por 

PLAZA MAYOR, esta exigencia aplica a cada uno de los integrantes, cuando se trate de 
Consorcios, Uniones Temporales u otra forma de asociación. 
 

6) Cuando no se cumpla en debida forma con las condiciones técnicas solicitadas en el presente 
pliego de condiciones. 
 

7) Cuando el proponente se encuentre incurso en una de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad consagradas en el ordenamiento jurídico colombiano. 
 

8) Cuando se presente la propuesta sometida al cumplimiento de cualquier condición o modalidad 
que represente un condicionamiento para la Entidad. 
 

9) Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución o liquidación, 
en el evento de que se trate de persona jurídica. 
 

10) Si la propuesta es presentada en moneda diferente a la legal colombiana o en idioma diferente 
sin la respectiva traducción al español. 

 
11) Si el proponente se encuentra reportado en el Boletín de Responsables Fiscales. 
 
12) Cuando el plazo ofrecido para la ejecución del contrato supere el establecido en el Proceso o es 

inferior al indicado en este pliego. 
 
13) Por no considerar las modificaciones a la Proceso que mediante adendas haya hecho PLAZA 

MAYOR. 
 
14) Cuando existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente, bajo el mismo nombre 

o con nombres diferentes, para la misma Proceso. 
 
15) Cuando el proponente hubiere prestado servicios a Plaza Mayor (bajo cualquier modalidad de 

contratación, Proceso, orden de servicios etc.), en los últimos cinco años y la evaluación de su 
servicio, realizada por el sistema de gestión de calidad de Plaza Mayor, hubiese sido regular o 
deficiente. 

 
16) Si luego de evaluadas las propuestas, se encuentra contradicción entre los documentos 

aportados con la propuesta y lo confrontado con la realidad. 
 
17) Si del análisis de los precios o condiciones del mercado se desprende que no existen razones que 

justifiquen la diferencia entre las propuestas presentadas por los oferentes y la realidad del 
mercado. 
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18) Cuando el proponente no presente de manera conjunta con la oferta la garantía de seriedad de 

la propuesta.  
 
19) La no entrega del anexo 4 “propuesta económica” o se haga modificación,  o se entregue en 

forma incompleta. 
 

20) Cuando la propuesta presentada exceda el presupuesto oficial. 
 
PLAZA MAYOR se reserva el derecho de admitir aquellas propuestas que presenten defectos de 
forma, omisiones o errores, siempre que éstos sean subsanables y no alteren el tratamiento 
igualitario de las mismas. 
 
15. PROPUESTA, EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN 
 
15.1 PREPARACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Los documentos que hacen parte del Proceso constituyen la única fuente de información que el 
proponente tiene para la preparación de la oferta, y éste podrá solicitar las aclaraciones o presentar 
los comentarios y observaciones que considere necesarios sobre la Proceso, por escrito, atendiendo 
el cronograma del proceso. 
 
Las modificaciones o aclaraciones a la Proceso, que surjan como resultado de las observaciones 
formuladas, o de oficio por PLAZA MAYOR, serán informadas mediante adendas numeradas  
secuencialmente o comunicados, que serán  publicadas de manera oportuna en la página web de 
PLAZA MAYOR antes del cierre de la Proceso. 
 
Los PROPONENTES deberán someterse a todas las leyes colombianas, en los aspectos laborales, 
tributarios, de industria y comercio, de contratación, etc. PLAZA MAYOR   MEDELLÍN no aceptará 
como causal de reclamo o incumplimiento la ignorancia de la ley colombiana. 
 
Antes de presentar la propuesta, el proponente debe investigar e informarse de todas las 
circunstancias que puedan influir o afectar el trabajo y deberá cuantificar correctamente todos los 
costos necesarios para ejecutar completamente el objeto contractual y cotizarlos totalmente. 
 
15.2 IMPUESTOS Y DEDUCCCIONES 
 
Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales. Dentro de aquellos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades ambientales, que afecten el contrato y las actividades 
que de él se deriven. 
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EL CONTRATISTA pagará todos los impuestos, derechos, tasas y similares que se deriven de la 
presente relación contractual, y por lo tanto, su omisión en el pago será de su absoluta 
responsabilidad. 
 
15.3 CORRECCIÓN ARITMÉTICA Y ERRORES NO SUSTANCIALES:  
 
En caso de requerirse, se aplicará la Corrección Aritmética, la cual consiste en la verificación de las 
operaciones aritméticas realizadas en la propuesta. En virtud de esta corrección, se revisará y 
determinará si existe error sustancial o no en la propuesta presentada, que impida la comparación 
objetiva con las demás. 
 
En el caso de que se presenten errores de transcripción, Plaza Mayor está facultada para determinar 
la existencia o no del mismo. En caso de errores no sustanciales cuya corrección o información puede 
extraerse de la misma propuesta, Plaza Mayor determinará la afectación del mismo en la propuesta 
y su influencia o no en la comparación objetiva de las propuestas. 
 
Las correcciones efectuadas según el procedimiento anterior, serán de forzosa aceptación para los 
proponentes, pues su finalidad es la comparar objetivamente las propuestas en igualdad de 
condiciones. 
 
15.4 ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
 
Agotada la etapa de evaluación se otorgará el primer lugar a aquel que haya presentado el menor 
precio, y sucesivamente a los demás, en forma descendente, el concepto de adjudicación será hecho 
por el comité evaluador designado para el efecto.  
 
El concepto del Comité no es obligatorio pero si vinculante, pues con fundamento en el informe de 
evaluación, el Comité de Contratación de Plaza Mayor es quien recomienda al ordenador del gasto 
(quien finalmente toma la decisión) la adjudicación o declaratoria de desierto del proceso. 
 
15.5 DECLARATORIA DESIERTA: 
 
PLAZA MAYOR declarará desierto el Proceso en el evento en que no se presente ningún proponente, 
o ninguna oferta se ajuste a la Proceso o, en general, cuando existan motivos que impidan la 
selección objetiva del contratista, mediante acto motivado, en el que se señalarán expresa y 
detalladamente las razones que han conducido a tomar tal decisión. En estos casos procederá el 
procedimiento de selección indicado en el Reglamento de Contratación de la Entidad. 
 
15.6 ÚNICO PROPONENTE PRESENTADO:  
 
“Propuesta única favorable”, no procederá la declaratoria de desierta de la Proceso cuando solo se 
presente una propuesta hábil y esta pueda ser considerada como favorable para la entidad, de 
conformidad con los criterios legales de selección objetiva. La entidad estatal tampoco podrá prohibir 
la participación de consorcios o uniones temporales” 
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Numeral 2º, artículo 5º ley 1150 de 2007: “La oferta más favorable será aquella que, teniendo en 
cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los 
mismos, contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa para 
la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos 
documentos. En los contratos de obra pública, el menor plazo ofrecido no será objeto de evaluación. 
La entidad efectuará las comparaciones del caso mediante el cotejo de los ofrecimientos recibidos y 
la consulta de precios o condiciones del mercado y los estudios y deducciones de la entidad o de los 
organismos consultores o asesores designados para ello”. 
 
En virtud de lo anterior el PLAZA MAYOR, calificará - de acuerdo a los criterios indicados en el 
presente pliego - la única propuesta presentada. 
 
15.7 EMPATE 
 
Se presenta cuando dos o más firmas se ubican en el primer orden de elegibilidad por presentar el 
mismo precio. 
 
5.8 METODOLOGÍA DE DESEMPATE 
 
El empate entre las propuestas ubicadas en el primer orden de elegibilidad, se dirimirá de la siguiente 
forma: 
 
Para dirimir el empate entre proponentes teniendo en cuenta que los mismos han sido evaluados 
en sus propuestas y concluyendo que en esta situación los proponentes se encuentran en igualdad 
de condiciones jurídicas y técnicas dentro de este procedimiento contractual, se realizará un sorteo 
en audiencia pública cuya fecha y hora serán informadas por comunicación escrita remitida a cada 
uno de los proponentes presentados y que en todo caso será después de vencido el término de 
traslado para observaciones al informe de evaluación. 
 
El sorteo se llevará a cabo con balotas, mediante el siguiente procedimiento: 
 

a) En el día y fecha de la audiencia de sorteo, a cada proponente se le asignará un número 
inmodificable de uno (1) a n (siendo n el número máximo de proponentes empatados), 
de forma aleatoria mediante sorteo de balota. 

b) La audiencia pública será conducida por el Secretario General o su delegado y de ella se 
levantará un acta en la que conste los resultados del sorteo, la cual será suscrita por los 
funcionarios y demás interesados que asistan a ella. 

 
A la audiencia asistirá la Auditora de PLAZA MAYOR, quien dará fe del cumplimiento del 
procedimiento aquí descrito. 
 

c) C) Las balotas asignadas serán ingresadas nuevamente en la balotera y el Secretario 
General o su delegado será el responsable de extraer las mismas, la primera en salir 
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coincidirá con el proponente que se ubicará en el primer orden de elegibilidad y así 
sucesivamente hasta completar el cuadro de elegibles. 

 
El orden de elegibilidad resultante será notificado mediante comunicación escrita a los proponentes 
presentados en el proceso. 
 
16. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 
 
16.1 CONTRATO 
 
PLAZA MAYOR celebrará con el proponente favorecido, un contrato de contrato de prestación de 
servicios fundamentándose en la Ley y en lo indicado en la presente Proceso y en la adjudicación 
hecha por el ordenador del gasto.  
 
16.2 OBJETO DEL CONTRATO 
 
Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA CONCEPTUALIZACIÓN, MONTAJE Y DESMONTAJE DEL 
FESTIVAL BUEN COMIENZO 2016, BAJO EL CONCEPTO “CONSTRUYENDO JUNTOS” 
 
16.3 DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 
El proponente favorecido con la adjudicación, deberá presentar para la suscripción del documento 
contractual los siguientes documentos: 
 

 Cédula de ciudadanía del Representante Legal y fotocopia de la misma. 
 
16.4 DOMICILIO DEL CONTRATO 
 
De conformidad con las normas legales Colombianas, el lugar del cumplimiento del contrato o los 
contratos que se llegare(n) a celebrar, es la ciudad de Medellín, por lo tanto, todas las actividades 
judiciales a que hubiere lugar, deberán adelantarse en esta ciudad. 
 
16.5 PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 
El contrato se perfecciona con la aprobación por parte dela secretaria General de las pólizas y su 
ejecución inicia con la suscripción del acta de inicio. 
 
16.6 GARANTÍAS  
 
El adjudicatario constituirá, a favor del Plaza Mayor Medellín S.A, las garantías aquí señaladas, 
otorgada por un banco o una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia (A favor de 
Entidades Estatales), que avalará el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, la cual 
se mantendrá vigente hasta la etapa de la liquidación y se ajustará a los límites, existencia y extensión 
del riesgo de amparo, debiendo reponerla cuando el valor de la misma se vea afectado por razón de 
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siniestros.  Así mismo, en cualquier evento en que se aumente el valor del contrato o se prorrogue 
su vigencia deberá ampliarse o prorrogarse la garantía conforme el requerimiento hecho por Plaza 
Mayor. 
 
RIESGOS QUE CUBRE: 
El contrato a celebrarse con el (los) adjudicatarios, para su legalización requiere de la constitución 
de la garantía única por cuenta del contratista, la cual cubrirá los siguientes riesgos tal como a 
continuación se describe: 
 
a. De cumplimiento 
Por medio de este amparo, el Plaza Mayor se precave contra los perjuicios derivados del 
incumplimiento imputable al contratista de las obligaciones emanadas del contrato. Este amparo 
comprende el valor de las multas y el de la cláusula penal pecuniaria, y su monto se repondrá cada 
vez que por tal motivo se disminuyere o agotare. La reposición por concepto de multas se hará por 
cuenta del contratista, y no podrá exceder del cien por ciento (100%) de la garantía de cumplimiento. 
El pago de la cláusula penal pecuniaria, o de la multa a título de cláusula penal pecuniaria, será 
considerado como pago parcial pero definitivo de los perjuicios causados a Plaza Mayor. 
La cuantía mínima para el amparo de cumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos 
que se celebren, será de VEINTE POR CIENTO (20%) del valor de contrato. 
La vigencia del riesgo o amparo de cumplimiento será por el término del contrato y cuatro (4) meses 
más, como mínimo. 
b. De calidad 
Por medio de este riesgo, el Plaza Mayor se precave contra el evento de que un servicio no reúna las 
especificaciones y requisitos mínimos contemplados en el contrato. 
Se otorgará en un valor de VEINTE POR CIENTO (20%) del valor de contrato. La vigencia deberá cubrir 
como mínimo la duración del contrato y cuatro (4) meses más o el lapso en que de acuerdo con el 
contrato y la legislación civil o comercial, el contratista debe responder por la garantía mínima 
presunta, por vicios ocultos y en general los derechos del consumidor. 
 
c. De salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones al personal. 
Por esta garantía, Plaza Mayor, se precave contra la posibilidad de que el contratista no cumpla con 
las obligaciones contraídas con el personal que haya de utilizar para la debida ejecución del contrato. 
La cuantía para el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnización del personal será igual a 
CINCO POR CIENTO (5%) del valor de contrato, vigente por el plazo del contrato y tres (3) años más. 
Esta garantía se exigirá con relación a todo el personal que el contratista emplee para la ejecución 
del contrato y se exigirá en todos los contratos de prestación de servicios en los cuales de acuerdo 
con el contrato, el contratista emplee terceras personas que para el cumplimiento de sus 
obligaciones, así como en los demás en que Plaza Mayor lo considere necesario en virtud del artículo 
34 del Código Sustantivo del Trabajo. 
 
d. De seguro de responsabilidad civil extracontractual 
Dado que el operador prestará sus servicios en eventos en que es previsible el acaecimiento de daño 
a terceros por la actividad del contratista o sus dependientes en cumplimiento del objeto del 
contrato, se exigirá para precaver el pago de los perjuicios a terceros. 
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La cuantía a amparar será de CUATROCIENTOS (400) SMLMV y su vigencia será igual a la del contrato 
y cuatro (4) meses más, como mínimo. 
Las anteriores exigencias variarán de acuerdo con el ordenamiento jurídico que las regula a las 
circunstancias de la ejecución del contrato y los requerimientos que satisfagan la necesidad e Plaza 
Mayor. 
En esta garantía debe aparecer como tomador el contratista, como Asegurado el contratista y Plaza 
Mayor y beneficiario terceros afectados y Plaza Mayor. 
 
INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne a PLAZA MAYOR, de cualquier reclamación 
proveniente de terceros y que tenga como causa sus actuaciones o las de sus subcontratistas o 
dependientes. 
 
EL CONTRATISTA, mantendrá indemne a PLAZA MAYOR por razón de reclamos, demandas, acciones 
legales y costos que surjan como resultado del uso de patentes, diseños o derechos de autor que 
sean propiedad de terceros. Mantendrá indemne a PLAZA MAYOR contra todo reclamo, demanda, 
acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de 
terceros, que tengan como causa las actuaciones de EL CONTRATISTA, sus subcontratistas o sus 
proveedores, cuando hubiera lugar a ello. Así como por el pago de salarios y prestaciones sociales a 
todo el personal vinculado y a los contratistas para la ejecución del objeto contractual, cuando a ello 
haya lugar. 
En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra PLAZA MAYOR por asuntos 
que según el contrato sean de responsabilidad del Contratista, éste será notificado lo más pronto 
posible de ellos para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la Ley para 
mantener indemne a PLAZA MAYOR. 
 
El Contratista será responsable ante PLAZA MAYOR de todos los daños causados a las propiedades 
de PLAZA MAYOR, ya sea por culpa de él directamente o del personal a su servicio, y le reconocerá 
y pagará el valor de tales daños o procederá a repararlos debidamente a satisfacción de PLAZA 
MAYOR. 
 
16.7 PAGOS 
 
Plaza Mayor pagará el valor total del contrato mediante PAGOS PARCIALES, proporcionales o 
equivalentes al desarrollo, ejecución del objeto contractual y la entrega de los productos y/o 
servicios que del mismo se deriven con el cumplimiento de las condiciones y especificaciones, 
previamente y previo recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato (luego de verificar 
el pago de los aportes a la seguridad social y demás soportes del pago). 
 
16.8 SUPERVISION 
 
Plaza Mayor designará un supervisor para el contrato, quien tendrá la facultad de inspeccionar en 
cualquier tiempo, el desarrollo del contrato, incluyendo las especificaciones técnicas, así como la 
calidad del servicio de los productos ofrecidos e igualmente velar por el estricto cumplimiento de su 
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objeto.  El supervisor ejercerá funciones de supervisión, vigilancia técnica, administrativa y financiera 
del contrato. 
 
16.9 PROHIBICIÓN DE CESION 
  
El presente contrato es intuito personae y, en consecuencia, una vez celebrado, no podrá cederse 
sino con autorización previa y escrita de PLAZA MAYOR. 
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FORMATO Nº 1 

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA  
INVITACIÓN PRIVADA  Nº 014 DE 2016 

 

FECHA: 
 

 

OBJETO: 

 
 

RAZÓN SOCIAL O NOMBRE DEL 
OPERADOR 

Deberá escribirse tal cual aparece en el 
actual Certificado de Existencia y 
Representación o su equivalente 

NOMBRE COMPLETO DEL 
REPRESENTANTE LEGAL: 

 

NIT O CÉDULA DE CIUDADANÍA:  

DIRECCIÓN DEL OPERADOR:  

TELÉFONO DEL OPERADOR:  

FAX: 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 
 

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DEL 
PROPONENTE: 

Deberá escribirse tal cual aparece en el 
actual Certificado de Existencia y 
Representación o su equivalente. 

 
Manifiesto de manera clara y expresa que he examinado el contenido de la Invitación Privada, he 
obtenido las aclaraciones pertinentes y que he formulado mi interés de ser operador de Plaza Mayor 
en forma libre, seria, precisa y coherente. En consecuencia, Plaza Mayor, no será responsable por 
descuido, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos 
desfavorables en que incurra el operador respecto de esta selección. 
 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SU SUPLENTE O DELEGADO. 
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FORMATO 2 
 

FORMULARIO CONSTITUCIÓN CONSORCIOS 
 

 
Medellín, ___ de __________ de 2016 

 
Señores 
PLAZA MAYOR MEDELLÍN EXPOSICIONES Y CONVENCIONES S.A. 
Carrera 41 No. 55 - 80 
Medellín 
 
Los abajo firmantes manifestamos, a través de este documento, que hemos convenido asociarnos 
en Consorcio para participar en la presente contratación, por lo anterior expresamos lo siguiente: 
 
1 La duración de este Consorcio será igual al término de ejecución del contrato y 2  años más. 
2 El Consorcio está integrado por: 

 
3 El representante del Consorcio es: ______________________________________________, 

identificado con la Cédula de ciudadanía número _________________ de ______________, 
quien está expresamente facultado para firmar el presente contrato y tomar todas las 
determinaciones que fueren necesarias al respecto, con amplia y suficientes facultades. 

4 La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria de conformidad con lo 
estipulado en la ley 80 de 1993. 

5 Se aclara que ninguna de las partes podrá ceder su participación en el consorcio  a los demás 
integrantes 

 
Para constancia se firma en __________ a los _____ días del mes de _______ de 2016 
 
_______________________________________________ 
Nombre y firma de cada uno de los integrantes del Consorcio. 
 
______________________Nombre y firma del representante legal. 
  

NOMBRE INTEGRANTE NIT o CÉDULA 
PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN ( % ) 
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FORMATO No. 2.1: FORMULARIO CONSTITUCIÓN UNIONES TEMPORALES 
 
Medellín, ___ de __________ de 2016 

 
Señores 
PLAZA MAYOR MEDELLÍN EXPOSICIONES Y CONVENCIONES S.A. 
Carrera 41 No. 55 - 80 
Medellín 
 
Los abajo firmantes manifestamos a través de este documento que hemos convenido asociarnos en  
Unión Temporal para participar en la presente contratación, por lo anterior expresamos lo siguiente: 
 
1 La duración de esta Unión Temporal será igual al término de ejecución del contrato y 2 años 

más. 

2 La Unión Temporal está integrada por: 
3 El representante de la Unión Temporal es: _______________________________, identificado 

con la cédula de ciudadanía ______________ de ______________, quien está expresamente 
facultado para firmar el presente contrato y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias al respecto, con amplia y suficientes facultades. 

4 La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal, es solidaria  para el cumplimiento 
total de la propuesta y del objeto contratado, pero las sanciones por el incumplimiento de las 
obligaciones derivas  de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo a la participación 
en la ejecución de cada una de los miembros de la unión temporal, de conformidad con lo 
estipulado en la ley 80 de 1993. 

5 Se aclara que ninguna de las partes podrá ceder su participación en el consorcio  a los demás 
integrantes. 

 
Para constancia se firma en __________ a los _____ días del mes de _______ de 2016. 
 
Atentamente, 
________________________   _____________________________ 
Nombre y firma de cada uno de los integrantes de la Unión Temporal. 
 
Nombre y firma del representante legal 

NOMBRE INTEGRANTE NIT o CÉDULA PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN ( % ) 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN (%)  
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FORMATO 3 
 

CERTIFICADO DE PAGO DE LOS APORTES 
 
 
 

Ciudad y fecha 
 
 
 
Señores 
PLAZA MAYOR MEDELLIN S.A 
 
 
 
Asunto: Carta de certificación de pago de aportes 
 
 
Por medio de la presente me permito certificar que la firma que represento se encuentra a paz y 
salvo por todo concepto de pago de los aportes de los empleados a los sistemas de salud, pensiones, 
riesgos profesionales, aportes parafiscales y de contratación de aprendices al Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y Cajas de compensación 
Familiar. 
 
Atentamente, 
 
 
 
NOMBRE: 
 
FIRMA: 
 
CARGO:   
 
 
 
NOTA: ESTE DOCUMENTO DEBERÁ SER FIRMADO ÚNICAMENTE POR EL REVISOR FISCAL  CUANDO 
ESTE EXISTA DE ACUERDO CON LO REQUERIMIENTOS DE LEY O POR EL REPRESENTANTE LEGAL 
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FORMATO 4 – PORPUESTA ECONOMICA 
 
 

En esta se deberá describir cada ítem que compone la propuesta de manera detallada, así como la 
cantidad,  valor  unitario, valor total e IVA. 
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FORMATO 5 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA INFORMACIÓN INCOMPLETA O INCONSISTENTE EN LOS CERTIFICADOS NO SERÁ TENIDA EN 
CUENTA PARA LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA

OBJETO 
DEL 

CONTRAT
O 

LUGAR DE 
EJECUCIÓ

N 
(CIUDAD, 

MPIO, 
DPTO) 

FECHA 
DE INICIO 
CONTRAT

O 

FECHA DE 
TERMINAC

IÓN 

TIEMPO 
EJECUT

ADO 
(MESES) 

FORMA 
DE 

EJECUCIÓ
N 

(2) 

VALOR  CONTRATO  
EN PESOS 
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